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Dña. ELENA CARON MADROÑERO, SECRETARIA ACCTAL. DEL 

AYUNTAMIENTO DE SESEÑA, PROVINCIA DE TOLEDO 

 

 

CERTIFICO que en el borrador de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, reunida 

en sesión extraordinaria y urgente, el 19 de mayo de 2021, se adoptó el siguiente acuerdo que se 

transcribe según su tenor: 

            

 
“APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LA CUARTA PRUEBA DEL PROCESO 

SELECTIVO DE PROMOCIÓN INTERNA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE 

OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE SESEÑA, EN 

CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA N° 337/2017 DEL TSJ DE CLM. 

 

En relación con la ejecución de la ejecución Sentencia N° 337/2017, de fecha 17 de julio de 2017 del 

Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, y a la vista del informe emitido por el Jefe de 

Servicio de Seguridad Pública de Protección Ciudadana de Toledo, con asiento de entrada en el registro 

municipal el 11 de mayo de 2021, pronunciándose sobre  posibles causas de imposibilidad material o 

legal de ejecutar dicha sentencia, concluye este que, en virtud del Estatuto Básico del Empleado Público, 

Ley 8/2002, de 23 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de Castilla La Mancha y de forma 

supletoria Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La Mancha, no se exige en 

ninguno de sus preceptos para poder participar en un procedimiento de promoción interna el tener que 

encontrarse en servicio activo en dicha Administración, sino haber permanecido, al menos dos años en 

servicio activo. 

 

Por lo que a la vista de cuanto antecede, examinada la documentación que acompaña y de conformidad 

con lo previsto por el tribunal de selección del proceso selectivo para la cobertura por promoción interna 

de dos plazas de Oficial del Cuerpo de Policía Local de dicho Ayuntamiento, anunciada por resolución 

del Alcalde del mismo de 14/11/2014, y cuyas bases fueron aprobadas por Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Seseña, el 23 de octubre de 2014 (Boletín Oficial de la Provincia de Toledo de fecha 

13/11/2014) y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere el decreto 905/2019, de 4 de julio, vengo 

a proponer a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:  

 

PRIMERO: Convocar a D. Juan López Díaz para que efectúe la cuarta prueba del proceso referido, el 14 

de junio de 2021, a las 12:00h, en el salón de plenos del Ayuntamiento de Seseña.  
 

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo al aspirante. 

 

TERCERO. Notificar el presente acuerdo a los dos oficiales nombrados en el marco del proceso 

selectivo de 2014 para que, en el caso de que D. Juan López Díaz supere la cuarta prueba y se sometiera a 

la quinta, de carácter voluntario, puedan concurrir los tres candidatos.  

 

CUARTO. Publicar el presente acuerdo en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://sede.ayto-

sesena.org/GDCarpetaCiudadano/Tablon.do?action=verAnuncios&tipoTablon=1), en el Tablón de 

Anuncios y portal de Transparencia municipal.” 

 

 

 

Sometida la propuesta, se aprueba por unanimidad. 
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Y para que conste, expido el presente de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa.- En 

 Seseña, en la fecha que consta en las huellas de firma digital impresas al margen del documento. 

 

La Secretaria acctal. Elena Caron Madroñero  La Alcaldesa Silvia Fernández García 

 

 

(Firmado digitalmente) 
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